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JUZGADO ONCE DE FAMILIA  
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     El señor José Alejandro Rúa Zea, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiano, por intermedio de apoderada judicial idónea, 

instaura demanda de Cancelación de Registros Civiles de Nacimiento. 
 
 

 

               CONSIDERACIONES 
 

 
    Estudiado el libelo demandatorio, encontramos que 

se encuentra conforme a derecho, pues agrupa los requisitos exigidos en 
los artículos 82 y sgtes CGP, en concordancia con la Sección Cuarta, Título 

Único, artículos 577, 578 y 579, por tanto, se ordenará su admisión y darle 
el tramite de rigor. 

 
 

      En tal virtud, el JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

ORAL de Medellín – Antioquia, administrando justicia en nombre de la 
Republica de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 
 

     RESUELVE  
 

 
     PRIMERO: ADMITIR a tramite la presente 

demanda por las razones advertidas. 
 

  
     SEGUNDO: IMPRIMIR a este juicio el trámite 

indicado en la Sección Cuarta, Título Único, artículos 577, 578 y 579 del 
CGP, esto es, el proceso de “JURISDICCIÓN VOLUNTARIA”. 

 

 
       

PROCESO: JURISDICCION VOLUNTARIA – 

CANCELACION DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 

INTERESADO:  José Alejandro Rúa Zea 

RADICADO:    05001-31-10-011-2022-101-00 

INSTANCIA:  Primera   

PROVIDENCIA: INTERLOCUTORIO N° 115 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda cumple con los 

requisitos formales. 

DECISIÓN: Admite la demanda.  



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

      

      NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

    MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

     JUEZ 
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